
 428 
RIO CUARTO, 30 de agosto de 2022. 

 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 138289 y las notas 

presentadas por las/los Docentes Responsables de las cátedras: Creatividad 

(6826) y Didáctica General (6837) referida a la inscripción como asignaturas 

electivas, para estudiantes de la carrera Licenciatura en Enfermería (29); y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que las/los estudiantes están inscriptas/os en la carrera Licenciatura en 

Enfermería, Plan 2017. 

 

Que es requisito del Plan tener aprobadas asignaturas electivas. 

 

Que las/los estudiantes solicitan inscribirse en las materias mencionadas en 

la condición de asignaturas electivas. 

 

Que cuenta con el aval correspondiente. 

 

Que es política de esta Facultad generar condiciones institucionales para 

que los estudiantes puedan avanzar en la continuidad de sus estudios. 

 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de Junta 

Electoral Nº 006/2021 y el Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional 

de Río Cuarto. 

 

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: Autorizar la inscripción para cursar asignaturas electivas, 
según anexo de la presente resolución. 
 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia, cumplido, archívese. 

 

 

RESOLUCION Nº 428/2022 

 
I.C. 
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ANEXO 

(RESOLUCION DECANAL Nº 428/22) 

CARRERA: Licenciatura en Enfermería (29) 
Estudiantes Asignaturas Carreras 

ARESE, María Virginia 
(D.N.I. 42.892.323) 

 

BORGOGNO, Melina 
(D.N.I. 44.077.305) 

 

MIOLANO, Camila 
(D.N.I. 43.607.539) 

 

DÍAZ, Cintia Gricel 
(D.N.I. 42.981.010) 

 

PEREYRA, Florencia Belén 
(D.N.I. 40.678.567) 

 

ACOSTA, María Belén 
(D.N.I. 30.579.405) 

 

SEGOVIA, Natalia Agustina 
(D.N.I. 37.239.793) 

 

ARZAUT, Rocío Constanza 
(D.N.I. 44.077.769) 

 

RODRIGUEZ, Cindy Haydee 
(D.N.I. 41.280.820) 

 

ROMERO, Jésica Pamela 
(D.N.I. 32.495.888) 

 

ROSALES, Priscila Mailen 
(D.N.I. 42.981.016) 

Creatividad 

(6826) 

Profesorado en Educación 

Inicial (45) 

Plan 2001 

 

ARESE, María Virginia 
(D.N.I. 42.892.323) 

 

BORGOGNO, Melina 
(D.N.I. 44.077.305) 

 

MIOLANO, Camila 
(D.N.I. 43.607.539) 

Didáctica General 

(6837) 

RODRIGUEZ, Cindy Haydee 
(D.N.I. 41.280.820) 

Juego 

(6827) 
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DÍAZ, Cintia Gricel 
(D.N.I. 42.981.010) 

 

ROSALES, Priscila Mailen 
(D.N.I. 42.981.016) 

Seminario: 

Déficit Múltiples 

(6615) 

Licenciatura en Educación 

Especial (52) 

Plan 2002 

 

AMAYA, Jésica Romina 
(D.N.I. 32.070.963) 

 

DÍAZ, Cintia Gricel 
(D.N.I. 42.981.010) 

 

ROSALES, Priscila Mailen 
(D.N.I. 42.981.016) 

Seminario 

Deficiencias 

Sensoriales 

(6607) 

PEREYRA, Florencia Belén 
(D.N.I. 40.678.567) 

Introducción al 

Trabajo Social 

(6925) 

Licenciatura en Trabajo Social 

(55) 

Plan 2013 

-------------------------- 
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